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POLíTICO

; ccl.rr r:.o.risra
I "TALLER cENTRAL ne r¡¡ceutEnía

TRABAJCS DE OBRA BLICA P
r-)U.li: ia i.r:.:L CONTRATO DEL MEDIO AMB¡Eltl'tr (PODA DE

DEL PERIMETRO DELEGAC!O

CONIP,ATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARI S POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
:i<l,BAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINAFO, QUE CEL POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POI-i.'ICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINI RACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO
Di; I.A CIIJDAD DE MÉXICO EN ÁLVARO OBREGÚN'' REPRE ADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
J:OEI- GONZÁTCZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y OLLO URBANO, ASISTIDO POR
EL. C. JESUS GARCIA LANDERO. DIRECTOR GENERAL DE S ICIOS URBANOS Y POR LA OTRA
PARIE LA EMPRESA, "TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, .A. DE C.V.", REPRESENTADA POR

LA C. VANESSA GOMEZ CANTU, EN SU CARÁCTER DE ADM ADOR UNICO, A QUIENES EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRU

ónce¡¡o poLíTrco" Y "EL coNTRATtsrA", RESPECTIvAIvIE
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

-\
/- -""
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03 DE MAYO DE 2018

sr,300,593.91

$8, 128,711.96

$9,429,305.87
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04 Ef MAYO DE 2013

DELEGACION ALVARO OBREGON

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

rÉcrurca

.CI, 
S.A. DE C.V.''

IA LA PRESERVACION Y MANTENIMIENTO
TBOLES EN DIVERSAS COLONIAS DENTRO
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DECLARACIONES

pRTMERA.- "el ónc¡¡¡o polírtco" DECLARA:

A) euE ES uN óRcRruo polirtco ADMINlsrRATlvo DESCoN
púarrcR DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD or rr¡Éxtco rN
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A
122, ApARTADo c, BASE TERCERA, rnncctóN ll DE LA
ESTADOS UNIDCS MEXICANOS; ARTíCULOS 1, 12 FRAC
TERCERO. ,104. 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GCBIERNO
1,2, 3 rRncctóru nr, s 1o rRncclótt l, tt pÁRRnros
rnqcctóN xLV, DE LA LE'/ oRcÁulcR DE LA ADMtNtsr
[¡EXICO Y 1,2,3 FRACCION III, Y 120, 121,122 BIS FRACC
REcLAtvlENTo tNTERtoR DE LA RovlusrRRctót¡ p
f,,tüRruAr-rvrDAD vrcENTE pARA LA ctuDAD oE rr¡Éxrco
TJEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CO
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE
2016 MISIVIo QUE SEÑALA: .ARTÍCULo SEGUNDo.- LAS
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DEC
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SU

B) QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECT
JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO
DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO E
QUIEN pRoIEsIÓ EL CARGo EL 01 DE ocTUBRE DE 2

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDI:RAL, en rÉn
RRrícuLos 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTo DE GoBIERNo
CoN ATRIBUCIoNES DE CoNFoRMIDAD CoN EL RRTíc
oncÁucR ou LA ADMrNrsrnRcróru púglrc.A DE LA
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CU
SUFICIENTE PARA LA ceLTsRncIÓN DE ACToS ¡uRÍolcos

Ci LA C JE,:A DELEGACIONAL DELEGA SIJS FACULTADES
EJtRCiCIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEB
coruTRATos, coNVENtos y DEMAS ACTos ¡uníotcos
CUALQUIER oTRR i¡IooLE DENTRo DEL ANIBITo DE SU
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS U
ESTEN ADSCRITAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTI
ORGANICA DE LA ADIVIINISTRACION PUBLICA DE LA CIU

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PE
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, CO
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN,

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL OUE LA JE
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO U
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR SUPERVISAR Y EVALUAR EL C
CONVENIOS QUE POR RAZON DE SU COÍ\¡PETENCIA
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIE
ADIVIINISTRATIVO. Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MI

OCTUBRE DE DOS I\¡IL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL D

DE LA DÉCIMA OCTAVA ÉPOCN.

Fi EL C JESUS GARCIA LANDERO, ACREDITA SU PER
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 01 DE OCTUBRE DE 2OI

ICIOS URBANOS EN ALVARO OBREGONSE
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NTRADo DE LA eoulrutsrReclórl
ARo oBREGóru, coru nuroruon¡iR
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS

coNsTrructóru polilcA DE Los
IÓu III 87 PARRAFO PRIMERO Y

DISTRITO FEDERAL; ARTiCUI.OS
MERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39

IÓN puaLIcR DE LA CIUDAD DE
N I lNCrso D, 131 FRACcTó¡.¡v orl
BLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
coNFoRMIDAD coN rl nRriculo
cróru polírcA DE Los ESTADoS
reoeRaclÓu EL 29 DE ENERO DE

MAS DE ESTA CoNSTITucIÓn y
FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
O, CONTINUARAN APLICANDOSE

ITUYAN'

POR SUFRAGIO EFECTIVO COT\NO

N SU CONSTANCIA DE MAYORIA
DEL DISTRITO FEDERAL,

ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
INOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS

L DISTRITO FEDERAL Y CUENTA
LO 39 FRACCION XLV DE LA LEY
ctuDAD DE tr¡Éxlco: Y oeH¡Ás

A CON LA CAPACIDAD LEGAL

QUE LE CORRESPONDEN EN EL
, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
cnnÁcrrn ADMINISTRATIVo o DE

PETENCIA, NECESARIOS PARA EL
DADES ADMINISTRATIVAS QUE LE

39 FRACCION XLV DE LA LEY
DE IMEXICO

IDAD CON EL NOMBRAMIENTO
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DELEGACIONAL DELEGA EN EL
O, LA SIGUIENTE FACULTAD:

PLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
QUE CELEBRAR PARA EL

A ESTE oRGANo poIirlcO -
MOS., PUBLICADO EL NUEVE DE
DISTRITo FEDERAL. NÚH¡ERO Tg¿

DAD CON EL NOI\¡BRATVIENTO
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G) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SENALA
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCION G
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA
CÓDIGo PoSTAL 01150, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO.

r-r) QUE PARA LAS EROGACTONES QUE SE DERIVEN D
UTILIZARAN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZAC
NÚMERO DGSU/OO3/18, CON NÚMERO DE COMPROMISO

I) QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
EL ARTÍCULO 3 APARTADOCOMPRENDIDA EN

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PRO
QUE "EL ÓRCII{O POLÍTICO" ELABORO CONSIDERAN
QUE AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A
INGENIERíA TCI, S.A. DE C.V., DERIVADO DEL FALLO DEL
MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO
DE 2018, PREVIO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL
CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
FRACCIÓN VII Y VIII, 23, 24 APARTADO A, 25 APARTADO
FRACCTON r TNC|SO A) Y 46 DE LA LEY DE OBRAS
DEI\¡AS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY
FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN DEL "ÓRGANO POLíTICO"
QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

K) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS C
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE
FALLO EIVITIDO DENTRO DEL PROCED \iIIENTO DE CO
PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001133-006.18, QUE
PARA .'EL ÓNCAruO POLíTICO", TODA VEZ QUE RE
TECNICAS, ECONÓNNICAS, ADI\4INISTRATIVAS Y FINANC
POLITÍCO" DANDO CUMPLII¡IENTO A LO ESTABLECIDO
APLICABLE DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRI

OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC
NACIONAL NUMERO 3OOO1133.006-18 AL ÓRCRNO DE
OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓru, COI.I FUNDAMENTO
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: ,.TAL

DE C.V.'" MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
FECHA 13 DE SEPTiEMBRE DE 2O1O, OTORGADA
ALFREDO CASO BARRERA VAZQUEZ, NOTARIO
CIUDAD DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE M
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN NAUC
FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 20611-7, DE
CUYO OBJETO SOCIAL ES. "UNO.. LA COMPRA, VENT
EXPORTACION, REPRESENTACION, ALMACENAJE, DIS
REPARACION DE

r.)

FABRICACION DE
MAQUINARIA PESADA,
PARTES, APLICACIÓN

SISTEMAS

NEUMATICOS, MOTORES DIESEL O GASOLINA, PAILERIA
ENTRE OTRAS", ADEMÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE

CON LAS SIGU IENTES ESPECIALIDADES: EDIFICACIÓ
TO DE EDIFICACION, OTRAS: MANTENIMIE

IENTO DE EQUIPO ELECTROMECANICO Y SUMA
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O DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR
E DE OBRAS Y DESARROLLO

CALLE 10, COLONIA TOLTECA,

L PRESENTE INSTRUMENTO, SE
N DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

581

DEL PR E DOCUMENTO SE ENCUENTRA
A FRACCI VII Y VIII, DE LA LEY DE OBRAS

Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
LOS CONCEPTOS Y REQUISITOS

CULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE

EMPRESA: TALLER CENTRAL DE
MIENTO DE CONTRATACION

133.006-18, DE FECHA 02 DE MAYO
PROCEDIMIENTO QUE PARA LA
LA LOS ARTICULOS 134 DE LA
MEXICANOS, 1, 3 APARTADO A

FRACCIÓN l, 28, 29, 39, 40, 41, 44
AS DEL DISTRITO FEDERAL; Y

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
LAS NORMAS INTERPRETATIVAS

ES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
TACION MEDIANTE LICITACION

RAN LAS MEJORES CONDICIONES
E LAS CONDICIONES LEGALES

EXIGIDAS POR "EL ÓRCA¡¡O
LOS ARTICULOS 40 Y 41 EN LO

FEDERAL.

MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA
CONTROL INTERNO EN ÁLVARO

EL ART|CULO 34 FRACCIÓN XII DE
CIUDAD DE MÉXICO.

CENTRAL DE INGENIERíA TCI, S.A.
A NUMERO 20,498, DE

LA FE DEL L]CENCIADO OSCAR
NUMERO 17. CON SEDE EN LA
E INSCRITA EN EL REGISTRO

AN, ESTADO DE MEXICO, BAJO EL
15 DE DIC]EMBRE DE 2010,

CONSIGNACION, IMPORTACION,
CION, COMERCIALIZACION, Y

ELEGTROMECANICOS.
DE CROMO DURO, SISTEMAS HIDRAULICOS,

OBRA HIDRAULICA Y OBRA CIVIL,
ONCURSANTE NO. GDF.SOS.8338,
SUPERVISION DE EDIFICACION,
DE EDIFICIOS. INSTALACION Y

ESENTANTE ES LA C. VANESSA

";)--*-

I
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CIUDAD DE MEXICO

GOMEZ CANTU, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD
EtltpRESA "TALLER cENTRAL DE tNGENtERíl rcl, s.a.
tsSCR|TURA CONSTITUTIVA NUMERO 20,498, DE FEC
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO OSCAR A
NOTARIO PUBLICO NUMERO 17, CON SEDE EN LA C
ESTADO DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO
PASAPORTE NUMERO G21311846, EXPEDIDO POR
EXTERIORES.

QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO P
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS
PRESENTE CONTRATO, EL LIBICADO EN: FORTUNATO
JUAN TLIHUACA, DELEGACION AZCAPOTZALGO, M

POSTAL O24OO.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEB¡DAMENTE CONST¡TUIDA C

POR LO CUAL CONVIENE EI'I SEGUIRSE CONSIDERAN
coNTRATo sE REFTERE y No lNVocAR LA;'notEcclÓ¡l
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE
nRcróN MEXTcANA, EN Los rÉRutttos orl RRricuLo
poTíTIcR DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

'-) oue rsrÁ lNSCRrro EN EL R:ctsrRo FEDERAL DE co
HACTENDA v cnÉorro púeLrrlo, coN tA cLAVE: Tct10091

D) ouE TTENE LA cApACtDno ¡uniolcA y pRoFEStoNAL
CONDICIONES TECNICAS Y 

=CONOI\¡ICAS 
PARA OBLIGA

OBJETO DE ESTE CONTRATO-

E) QUE CONOCE EL CONTENIDC Y SE OBLIGA ACATAR LOS
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL RE
pÚeLIcRs DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENT
DrsrRrro FEDERAL, lRs por-ilrcAS ADMTNtSTRATIvAS
DE oBRA puBLtcA, LAS NoRMAS DE coNsTRucclót'¡ o
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
EJERCICIO FISCAL 2018

I') DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FO
SEGURTDAD DE euE NTNGUNA DE LAS prRsoruRs rí
SoC¡EDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESET\¡pTÑR¡¡
i:N EL SERVICIO PUBLICO; QJE NINGUN SERVIDOR PUBLI
FORMA EN LA ADJUDICACION DEL PRESENI'É CONT
FA|VIILIAR O DE NEGOCIOS, NCLUYENDO AQUELLOS DE
BENEFICIO PARA EL, SU CU\YUGE O SUS PARIENTES C
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS
LABORALES O DE NEGOEICS. NI TAMPOCO HAN SIDO
LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON
37 DE LA LEY DE OBRAS púsLtcas oeL
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA C

coNTRATo sEnÁ ruulo DE pLENo DERECHo, DE
rRrículo 222s DEL cóo¡co ctvrL vTGENTE pARA EL

G) QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN E

¡¡Éxrco

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN D

TRABAJOS A FIN DE OI'ISIDERAR TODOS LOS

r'\
..}

EJECUCION.
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MO ADMINISTADOR UNICO, DE LA
C.V.'" CON TESTII\¡ONIO DE LA
13 DE SEPTIEMBRE DE 2010,
DO CASO BARRERA VAZQUEZ,

DE TLALNEPANTLA DE BAZ,
CADO, tOrr.¡rt rtcÁuDosE coN

A SECETARIA DE RELACIONES

oin v RrcrarR ToDo TlPo DE
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL

ZUA NUMERO 30, COLONIA SAN
CO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO

FORME A LAS LEYES IVIEXICANAS,
MEXICANA POR CUANTO A ESTE
ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
CONTRATO EN BENEFICIO DE LA

rnncclÓ¡I I DE LA CONSTITUCION

IBUYENTES DE LA SECRTTnRie OT
LH1

PARA coNTRATAR v Rrúrur ms
A LA EJECUCION DE LA OBRA,

EOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
LAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
DE CONSTRUCCIONES PARA EL

Y LINEAMIENTOS EN ¡\¡ATERIA
LA ADMINtsrRRclóru púgLtcR per
E LA ctuDAo or rr¡Éxtco PARA EL

IVIALIZA ESTE DOCUIVIENTO CON LA
ICAS QUE FORMAN PARTE DE LA

UN E[\¡PLEO. CARGO O COTVIISION
QUE INTERVIENE DE CUALQUIER

TO, TIENE INTERES PERSONAL,
S QUE PUEDA RESULTAR ALGUN
snrucuineos HASTA EL CUARTo

ON LOS QUE TENGA RELACIONES
HABILITADoS PARA DESEMPEÑAR
ESTABLECTDo EN Los eRflculos
FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE

oe mÉxtco, cASo coNTRARro. EL
RDO CON LO PREVISTO EN EL

FEDERAL.

SUS ITVPUESTOS, DERECHOS
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE (

NDE sE llrvRRÁru A cABo Los I
ES QUE INTERVIENEN EN SU

r'-) -,.-. --
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C¡UDAO DE MEXlCO

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR
DOCUIMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS

TERCERA.- "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN R
COIVIO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FU
FRACCIONES X Y XI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

LAS BASES DE LICITACIÓN.
LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN
EL FALLO DE LICITACION.
EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE ME
CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CO
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

5 EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTÍnS lrrnruZnS¡.
7 BITACORA DE OBRA

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORM
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO
LEGALES CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE

CLÁUSULAS
r)P.!l,tERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

,.I':L ORGANO POLITICO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATIST
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA PARA LA
DEL MED¡O AMBIENTE (PODA DE ARBOLES EN DIVERSAS
D=LEGACTONAL).", Y ÉSTE SE OBLTGA A REALTZARLA HASTA
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORD
SF¡.iALADOS EN EL INCISO'E' Y EL INCISO'I" DE LA SEGUNDA
"A" DE LA TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CO
RF-PRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COI\¡O PARTE INTEG
LA BITÁCORA DE OBRA IAMBIÉN FORMARA PARTE INTEGRANT

UBICACIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS: EN DIVERSAS CO
DELEGACIONAL..

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL
CONTRATISTA" POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TERM
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION PÚBLICA NAC

EN CONSIDERACION A LO ANTERIOR LAS PARTES D
TRABAJOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA, ES $8,1
vErNTtocHo MrL SETECTENTOS ONCE PESOS 96/100 M.N.)
M¡LLÓN TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CCRRESPONDE AL IMPUESTO AL V
tfJtPoRTE TOTAL DE $9,429,305.87

R AGREGADO. CA
UEVE MILLONES

TRESCIENTOS CINCO PESOS 87/1OO M.

1.

2
3
4.

Alvoro
Obregó

Delegación Álvaro Obregón
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DISPOSICIC.NES DE TODOS LOS

IVENTOS AN=XOS AL PRESENTE
ODUCIDOS 

=N 
ESTE APARTADO

DAI/IENTO EN EL ARTÍCULO 46
STRITO FEDElAL.

u cASo coRRESPONDA)

CION, CANTIDADES DE TRABAJO Y
IÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
NOCIIVIIENTO DE SUS ALCANCES

SIGUIENTES:

,, LA REALIZACIÓN DE LA OBRA
ACION Y MANTENIMIENTO
DEN-RO DEL PERIMETRO

TOTAL TERN{INACIÓN, ACATANDO
IENTOS, NORMAS Y ANEXOS

róN. ASicor\ro. EL tNCrso
MISMOS QIJE SE TIENEN COMO
DE ESTA C;LÁUSULA ASIMISTVIO,

DEL PRESENTE CONTRATO

NIAS DENT1O DEL PERIMETRO

BJETO DEL PRESENTE CONTRATO
IDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

POLíTICO" ]EBE CUBRIR A "EL
S CONFORME A LAS NORMAS

FEDERAL Y LINEAMIENIOS
NAL

INAN QUE EL MONTO POR LOS
711.96 (OCFp MILLONES CIENTO
LA CANTTDAD DE $1,300,593.91 (UN

PESOS 91/100 M.N.) QUE
IDADES QUE SUMADAS DAN UN

X
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CIUDA.D DE MEXICO

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCION.

..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS
DiA 04 DE MAYO DE 2018, Y TERMINARLOS EL DiA 01 DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 90 DIAS NATURALES, DE
OBRA PACTADO APROBADO PREVIAMENTE POR LA D
DESARROLLO URBANO

CUARTA.. ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZACIÓN DE LOS

..EL ÓRGANo PoLíTICO,, NO OTORGARÁ ANTICIPO PARA INI
,E..DCI U IS ICIÓ N DE MATER IALES DE CONSTRUCCIÓN.
QUINTA.- GARANTíAS.

CON FUNDAN¡ENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACCION II Y III,
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE
DISTRITO FEDERAL, Y SECCION 21 DE LAS POLITICAS ADMINI
EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, "EL CONTRATISTA'' SE
ESTRICTO CUMPLIN4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO
EIV1PRESARIAL. CONFOR[/IE A LOS SIGUIENTES TERTVIINOS Y

A). EN CUANTO AL CUMPLilVilENTO ESTRTCTO DEL PRESE
DEBERÁ PRESENTAR A "EL ÓRCNNO POL|TICO" UNA
INCLUYENDO EL II\4PUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IIU

IMATERIA DE ESTE INSTRUIVIENTO, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXP
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE
HACENDARÍAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETAR¡A DE F
.T A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLíTICO" LA FIANZA
¡\,1,\XIMO DEil¡TRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
R[Cii3A COPIA DE LA NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACI

DEBERÁ DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
POLIZAS DE FIANZAS:

QUE LA I\4ISIV1A AUN CUANDO "EL ÓNCN¡¡O POLíTICO"
ESTABLECIDO PARA LA TERNNINACION DE LOS TRABAJOS A
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA QUEDARÁ
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCION TOTAL DE LOS T
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA
POLíTICO'" Y OUE PARA CANCELAR LA FIANZA §ERÁ REOUI
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EX
.,EL ÓRGANO POLíTICO,,.

,.EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA O

PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TÉRNNI

EN FL PRESENTE CONTRATO, CAUSARÁ AUTOTVIÁTICATVIENTE
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CO
A iNiCIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA
CCNTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS
RESULTAREN DE LOS TRABAJCS EJECI.JTADOS, "EL C

ónc¡¡lo poLíTrco" UNA FTANZA PoR EL 10% (DlEz PoR
VALOR AGREGADO D L V1PORTE TOTAL DE LOS TRABAJ
ENTREGA - RECEPCI A TRAVES DE POLIZA EXPED¡DA P

AUTORIZADA PARA
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DEL PRESENTE CONTRATO. EL
DE 2018. CON UN PLAZO DE

FORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
CIÓN GENERAL DE OBRAS Y

ctPos.

O DE LOS TRABAJOS. NI PARA LA

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL

TRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS
IGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
UE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD

CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO)

ORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
IDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE

IVIÉXICO POR LAS AUTORIDADES
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ERA SER PRESENTADA CON/IO
FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA"

RESAS TRANSCRITAS EN LAS

CEDA PRORROGA EN EL PLAZO
E SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA

TICAN4ENTE PRORROGADA EN

MATERIA DEL CONTRATO AÚN
AUTORIZACIÓN DE "EL ÓRGANO
ITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD

DESARROLLO URBANO

Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

UNA DE DICHA GARANTíA EN LOS
DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EL RETRASO EN LA FECHA DE LA

ISTA" CONTI NUARA OBLIGADO
LA TERCERA DEL PRESENTE

OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
A" DEBERA PRESENTAR A "EL

) TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL
EJECUTADOS A LA FECHA DE

ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS
LAS AUTORIDADES HACENDARÍAS

I

EN LA CIUDAD DE I\4EXICO
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C¡UDAD DE MEXICO

FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARÍA OE FINANZAS
U¡SPOSICION DE "EL ÓNCNruO POIíTICO" LA FIANZA DEBERA
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA ESTAR VIG
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPU
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REG

C), PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIEN
PRESENTAR A "EL ORGANO POLITICO" UNA GARANTIA POR
20% (vErNTE POR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO I

AGREGADO, Y HASTA POR EL 1OO% (CIEN POR CIENTO) DE
rRAVÉS DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE C
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONA
pÓuze DE RESPoNSABILIDAD CIVIL DEBERA SER PRESENT
HÁsILes PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE Co
VIGENTE DESDE EL DIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HAST
DE r-os Mrst\4os A ENTERA SATtSFACCtóru or "EL óRGANo
IT:RCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDIRANDO
A.FECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN. POR LO
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACION TOTAL
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSO
OB¡ETO DEL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
P.qRRAFO ULTIMO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

..EL CONÍRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS
REPRoGRAMACIoNES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN
MODIFICATORIOS ADICIONALES EI{ MONTO Y PLAZO, DEBERÁ
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DiAS
TNSTRUM=Nro ¡uníorco. MtsMA euE DEBERÁ rsrRn vlcr
FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS ORIGI
TERIVIINACIoN Y vrnlrlcnclÓN DE LoS TRABAJoS P
REPROGRAIUACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADI
DE "EL óncr¡¡o polírco", euE cUBRA onños A TERCER
POR EL 2O!O DEL IVIONTO DEL(LOS) CONVENIO(S)
ccP.RESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V A.

LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EN SU CASO SU
SNI !C|TUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA D
DESARROLLO URBANO OCI ÓNOR¡IO POI ICO ADMIi{ISTRA

EL CTORGAMIENTO DE LAS GAR,ANTIAS SENALADAS EN LOS I

SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIG
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, 35 F

PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAME
DEL DISTRITO FEDERAL; SECCIÓN 21 DE LAS POLíT
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y 360,363
DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN LO CONDUCENTE, ASICOMO,
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADIVI

DE MÉXICO Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY D
FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS

..LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO
DETERMINADO; CONFORI\¡E A LOS PRECIOS UNITARIOS
TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCC
DE I-A CIUDAD DE MÉXICO Y PRI]GRAI\JIA DE EJECUCION D

CD:.i ,, . ,,Í,.ii;
. .._::...-

.\F
It

PROPU FORMAN PARTE INTFGRANTE
ES QUE ABARCARAN PERFORI\1!U

ESTA ECONOMICA. QUE
I ACION DE ESTINIACION

Ir-' ",' >*r--
t
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E LA CIUDAD DE MÉXICO Y A
ER PRESENTADA PREVIAMENTE A
DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A

TO EN EL ARTíCULO 58 DE LA LEY
MENTO.

PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
..EL CONTRATISTA'' DEBERA

SUI\¡A ASEGURADA I\T|NIMA DEL
DO EL IMPUESTO AL VALOR

MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
DAÑOS A TERCEROS EN SUS

AUTORIZADA PARA EL EFECTO LA
DENTRO DE LOS CINCO DIAS

MISMA QUE DEBERÁ eslnR
LA TERMINACION Y VERIFICACION

, PARA CUBRIR DAÑOS A
SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
..EL CONTRATISTA" GARANTIZA
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE

O INHERENTES A LOS TRABAJOS
DISPUESTO EN EL ARTICULO 47
FEDERAL.

DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
ESENTAR ENDoSo DE LA PÓLIZA

LES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
DESDE pr oin srcurENTE A LA

ENTE PACTADOS Y HASTA LA
OS EN LOS DIFERIMIENTOS,

ONALES A ENTERA SATISFACCION
S EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
rvroDlFrcAToRto(s) ADTcToNALES

NDOSO SERÁN LIBERADAS PREVIA
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

EN ALVARO OBREGON

ISOS A Y B DEBERAN APEGARSE,
EN LOS nnrÍCUt-OS ',t78Y 2820E
N llY lll; 36 DE LA LEY DE OBRAS
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

AS ADMINISTRATIVAS BASES Y

,366 Y 367 DEL,CODIGO FISCAL
EGLAS DE CARACTER GENERALR

IÓN PUBLICA DE LA CIUDAD
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

RESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO I

N DE LA ADIV|INISTRACION PUBLICA
LOS TRABAJOS PACTADOS DE SU
E ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA

IVIÁX|MOS IVIENSUALES A PARTIR
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cruDAo oE MÉxrco

oEL. oin EN OUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES

LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DIA 15

excrpclóu DE LA rsrrrunclór.r FrNreurTo cuYA FECHA
FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRA
orarRÁr.¡ lR ncon¡pRñADAS DE LA DocuMENrRctÓt'¡ our

CONTRATISTA'' A LA RESIDENCIA
üENTRo DE Los cuATRo ofes nÁa

PAGO
DENTR

LA RESIDENCIA DE OBRA
o DE Los crNco oÍ¡s uÁ

DE SUPERVISIÓu OUE
ILES SIGUIENTE§ A LA F

RrnlrzRRÁ m REvlslóx v
BILES SIGUIENTES A SU PRES

LAS DIFERENCIAS rÉcr.¡ICnS O ¡IU¡¡ÉRICAS PENDIENTES, S
rsrtruRctóru, stN REBASAR EL pERtoDo tr,lÁxlrvlo IvIENSUAL,
CORRESPONDAN A LA ESTIMACION, DE CONFORMIDAD CON
DE LA LEy DE oBRAS púelrcas DEL DrsrRrro FEDERAL.

LAS ESTIMACToNES sEnÁr'¡ pAGADAS EN uN pLAZo No
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORI
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO
oBRAS púeLtcls DEL DtsrRtro FEDERAL.

LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, SERA LA
LA INTEGRACION, REVISION Y AUToRIznCIÓru DE LoS TRA
ESTIII4ACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR L
UBRAS Y DESARROLLO URBANO, SOLO SERA RESPCNSABLE
PAGO Di: LAS ESTIIVACIONES FORN/IULADAS Y AUTORIZADAS
TI-]ABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

TRAIANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y
TJEBE¡iA RETI.JTEGRAR A "EL óRca¡¡o poLíTtco" LAS cANTt
IIITERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABL
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
PAGoS QUE HAYA RECIBIDo ,.EL coNTRaTIsu,, Ésrr
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA
cAsos oE pRónRoGA pARA EL pAGo oE cRÉotros r
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA
LAS cANTTDADES A otsposrcrór.t DE "EL óncl¡¡o pouílco"

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QU
sEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCENÍUAL FROMEDTO)
n¡Éxrco.

No sE coNStDERARÁ pnco EN EXCESo cuANDo LAS DTFER
..EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTi|VIACION

st AL LLEGAR A LA esluRctót¡ DE FtNtQUtro No sE HUBIE
pAcos EN EXCESo, srnÁ oaLtcRclóN DE "EL coNTRATls
POR IVEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FA
rrsonrRin DEL G.D F.) A MAS TARDAR 1s D|AS DESP
trRrr¡ I ¡tRctóN DEL coNTRATo RESPECTtvo.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA " ACEPTA Y

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCUL

sÉplrvre.- uoulonctóN Y FlNlQUlro DE LA oBRA

"EL coNTRATtsrA" coMUNtcARÁ poR ESCRlro A "EL
LOS TRABAJOS QUE LE ERON ENCOIVIENDADOS EN EL P

HÁettes PosrERtoRES A LA FECDENTRO DE VEINTE D
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s¡nÁN PRESENTADAS PoR "EL
GNE "EL ORGANO POLITICO"

CHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
eL úurruro oía oe cADA MES, coN
E CORTE SEnÁ rl OiR rrr¡ OUe

AL EFECTO LAS ESTIIVACIONES
EDITE LA PROCEDENCIA DE SU
IZACION DE LAS ESTIMACIONES,
acróru.

INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
Ás or Los GENERADoRES euE

ARTICULO 52 TERCER PARRAFO

IVAYoR A VEINTE oins HÁaIIrs
LA RESIDENCIA DE suprRvIsIÓru,

PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE

ICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS

QUE LA DIRECCION GENERAL DE
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL

er ÁRER RESPoNSABLE DE Los

ECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS

Do EN e L ¡nrícur-o ss pÁRnaro
QUE ESTABLECE QUE LOS

ERA REINTEGRARLOS, MAS LOS
E SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA

EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS
. LOS CARGOS SE CALCULARAN
, Y sE co¡¡purRnÁr.¡ poR oiRs

OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE

RESULTE DE APLICAR rI. íI.¡oICr
ITIDO CADA MES POR EL BANCO DE

IAS QUE RESULTEN A CARGO DE
IGUIENTE

REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
A'' REINTEGRAR LAS CANTIDADES
R DE (SECRTTRnín DE FINANZAS

DE CONCLUIDA LA FECHA DE .

DE ACUERDO EN QUE SE HARA I

PoLíTtco" tA TERtutNActó¡t oE
ENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA
DE TERMINACIÓN PRCTNDA EN LA

¡..Í
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CIUDAD DE MEXICO

cl-ÁusuuI TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE
rcRrviruec¡óN DE Los MtsMos coNFoRME A LAS
CONFORTViIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 57 DE
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEz oUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓru OT IO
pARnRro ANTERIoR, "eL óRcAruo polírlco" cotltRRÁ co
ní,rs HÁeIuES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓru TÍSICE
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN
RECIBIDO LOS TRABAJOS ESTOS SE TENDRAN POR RECIB
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIoN DE LA oBRA pÚgLICR A QUE SE REFIERE
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN DIAS HABILES
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL ónctNo políl
RI'¡TICIPNCIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCE

DE No LLEGAR A UNA ltoutoRclót¡ ACoRDADA ENTRE
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IIVI

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROG
IvIODIFICACIONES A IIVPORTES POR PRECISIONES EN CAN
DqTERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O
EST|IVIACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARR
Y LOS]'RABAJOS COMPROI¡ETIDOS CON SUS VARIACIONES Y
Ei QUE SC HERÁ¡.I CONSTAR LOS CNÉO OS A FAVOR Y EN
,NO DE ELLOS. DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GEI''JERAL
RESULTANTE, RESERVÁtloose "EL óRGANo PoLÍTlco" EL

LAS PARTES DEBERAN ELABoRAR DENTRo oT veIruTe oÍRs
DE LA t-routoRctóru, EL FtNteutro DE LA oBRA púgllcl
r.xnCCrÓT.¡ VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oeRRS pÚa

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUI
porÍrtco" oearRÁ REeUERIR poR ESCRtro A "EL c
FINIQUITAR UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONT
HÁarles pARA euE sE pRESENTE y FtNteutrE.polírco" a¡rrourrnnÁ LA oBRA puBLrcA UNTLATERALMENT
euE MAReUE LA LEy DE oBRAS púeLtcts DEL DtsrRtro

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO II\¡PUTABLE A "EL
ESTE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOUC aRÁ O
PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
solrctruD, "el óncaruo polírrco" RESoLVERÁ sosnr LA
i.R pnÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARJE DENTRO D
|MpUTABLES A "EL coNTRATtsrA", Ésrr poonA soLtct
OPTATIVO PARA "EL ORGANO POLITICO'' CONCEDERLA O N

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATIST
oRor¡¡ÁttoolE eu ADOPTE LAS MEDIDAS NECESA
CONCLUYAN OPOR
LO ESTABLECIDO E

AIV]ENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR
clÁusuua oÉcrrv¡r cUARTA
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LA VERIFICACION DE LA DEBIDA
NDICIONES ESTABLECIDAS, DE

LEY DE oBRAs púgulceg oeu

TRABAJoS EN Los tÉnn¡lnos oel
UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA

EDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
E "el ónonxo polirtco" HAYA

, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
RIORIDAD A LA LIQUIDACION Y

rI RRricuLo 2 FRAcCIoN XI DEL
EDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN

RES A LA FECHA DE RECEPCION
" NoIFtcAnÁ co¡t LA DEBIDA

NTES.

PARTES. "eu óRcnruo polÍrco"
E A ITVIPORTES DE PAGO POR

ES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
ION SURGIDAS EN SU CASO

ES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
OR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
EN LOS Ir¡ÚIT¡ENOS GENERADORES

USTES LEGALES REALIZADOS EN
NTRA QUE RESULTEN PARA CADA

UE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
CHO DE RECLAT\¡AR

BILES POSTERIORES A LA FECHA
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2

DEL DISTRITO FEDERAL

..EL CONTRATISTA", ''EL ORGANO
TISTA'' QUE SE PRESENTE A

STA", sE TENDRÁru ver¡¡re oíns
RRIDO EL PLAZO, ,.EL ORGANO

, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES
RAL EN su rRrículo sz

RATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTTPULADo EN LA cr-Áusut-R

TUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
I\4OTIVOS EN QUE APOYA SU

USTIFICACION Y PROCEDENCIA DE

L PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
rRrr¡alÉNr PRoRRocA peRo srRÁ

LA.

EL CUI\4PLIN¡IENTO DEL CONTRATO
A FIN DE QUE LOS TRABAJOS

CONTRATO DE CONFORNNIDAD CON

I

a-/
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LAS Í\4ODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES F
LI. EVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DIS
oBRAS púelrcas DEL DlsrRtro FEDERAL, oBSERVANDo
DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTO

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

,,EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA
DE "EL ónel¡¡o polílco", ToDA vEZ euE Los DATos y
PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚLTIMA.
oÉctur¡.- REpRESENTANTE DE "EL coNTRATrsrA".

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS
I:ECESARToS pARA LA EJECUCTóN or Los TRABAJoS oBJ
COIVIO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE
REaLlzRclóN DE Los MtsMos, A uN RESPoNSABLE P

FERNANDEZ TLAPA, CON PROFESION DE LICENCIA
PROFESIONAL NÚMERO 10516506, QUIEN SERÁ SU REPRE
PÜDER AI\IIPLIO Y SUFICIENTE PARA TOI\4AR DECISIO
cutupLltvtENTo DE ESTE coNTRATo. "EL óRc¡No poLíTlc
acrptRcrón¡, EL cuAL pooRÁ EJERCER EN cuAleurER Tr

oÉcITuI PRIMERA.- RESPoNSABILIDAD DE ..EL coNTRATISTA,'

..EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS
CONFORI\¡E A LOS TERI\iIINOS ESTABLECIDOS Y ESPECI
ApRoBADos y LAS NoRI\IAS DE coNSTRUCCIó¡I or LA ADNIT

oT uÉxIco. QUE LA EJECUCIoN DE DICHoS TRABAJoS SE E
DE "EL ónelxo pouir¡co", Rsi corr¡o, A SUBSANAR po
DEFECTOS Y OMISIONES O ÍVIALA CALIDAD DE LOS M¡S
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
oRGANo polÍlco" o A TERCERoS EN Los rERIVtNos
cónrco crvrl DEL DrsrRrro FEDERAL, EN cuyo cASo
RESPoNSABILIDAD CIvIL QUE CUBRA oeÑOS A TERCE
GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS
MONTO TOTAL DE LA MISMA

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR. CON LAS DISPOSIC
ÜEL DISTRITO FEDERAL, REGLAIUENTO DE LA LEY DE OBRAS
o=uAs DISPOSICIoNES LEGALES, TECNICAS Y ADIUINISTRA

AS UISN¡O, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A
I\4ORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIO
AI/IPARA ESTE CoNTRATo SIN PREVIA npRoaRcIÓN EXP
PoLíTrco".

.,EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS AN
DE OBRA SON LOS INSTRUIVENTOS QUE VINCULAN A
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL AR
oBRAS púeulcls DEL DtsrRrro FEDERAL.

oÉcrm¡ SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.

..EL CONTRATISTA" COT\4O PRTNÓT'¡ DEL PERSONAL OUE

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EI ÚNICO

' -:le**iffffihrxo.
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Desarrollo Llrbalrc'
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DADAS V EXPIÍC RS SE PODRAN
E EL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE
ESTABLEcIDo EN LA seccró¡,r to

MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DE PUBLICACIONES, INFORIVIES,
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

IZACION EXPRESA Y POR ESCR'TO
LTADOS QUE SE OBTENGAN SON

RSOS HUIVIANOS
O DEL PRESENTE CO

(PERSONAL)
NTRATO, ASi

TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
SIENDO LA C. FATIMA

EN BIOLOGIA, CON CEDULA
ANITE TÉCNICO, EL CUAL, TIENE

EN TODO LO RELATIVO AL
SE RESERVA EL DERECHO DE SU

BJETO DEL PRESENTE CONTRATO
EN SUS PRESUPUESTOS

s¡nRctóN púaLrcR DE LA cruDAD
N A LA TorAL sRrtsrRccró¡r

SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
Y RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y
PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL

L CONTRATO RESPECTIVO Y DEL
HRRÁ rrrclvA LA póuzr oe

EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
O EN SU CASO LA GARANTIA DE
OS REALIZADOS, HASTA POR EL

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
UBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y

APLICABLES

TERCERAS PERSoNAS, rísrcRs o
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
Y PoR ESCRrro DE "EL óncaruo

DE oBRA, ASicoMo, m arrÁcoRn
PARTES EN SUS DERECHOS Y

ulo 46 rnrcqóN xl DE LA LEY DE

A PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
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DE ESTE CONTRATO
o.:o% PoR caon oír

DERTvADAS DE LAS DtsPostctoNEs LEGALES v oEuÁs
IRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ?ARA CON DICHO PERSONAL

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPOND
RECLAIVIACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN
óRcaxo poLÍlco", Eru RemctóN coN Los TRABAJoS
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL

oÉcrua TERcERA.- pENAS coNVENctoNALES Y sANcloNES.

coN FUNDAMENTo EN EL tnrícut-o ¿s rRtcctóN vtt DE
DtsrRtro FEDERAL y et tRrÍculo ss FRAcctoN v DEL
púellcls DEL DtsrRtro FEDERAL, "EL óRGANo polirtco"
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUI

SI ,.EL coNTRATISTA,, NO INICIA LA OBRA EN lOS rÉnn¡IruOS
PoR cAUSAS IMPUTABLTS n Él MrsMo,
NATURAL DE ATRASo, cnlcuLANoo

coNTRATo LA cuAL sE LE ApLtc¡rnÁ ru LA pRIMERA ESTI

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJ
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU
Er. iMpoRTE TorAL DE LA cRntHríe coNSTrrurDA. co
tlufi4PLllt/lEN lO

SI .'EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CO
RESpECTIvAS sE ENTEnoERÁ euE Los rRRaR¡os nsi
EJÉCUTADOS SIN RETRIBUCION ALGUNA, EN CUYO CASO '
REPARACION O REPOSICION INMEDIATA CON CARGO A "EL
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJAN
óncrHo polírco" pARA EXIGTR EL pAGo DE LAS cANTr
}iAGAN EFECTIVAS LAS GARANTiRS conSTITUIDAS

5N EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEG
ACUERDo CoN LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs DEL DISTR
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTC DEL PRES
tor¡¡Ás, cASTos F¡NANCTERoS coNFoRME A UNA TASA rc
DE INGRESOS DE LA CIUDAD OE MEXICO PARA EL EJERCI
pnóRRoca pARA EL pAGo DE cnÉortos FrscALES. DtcHos
NAIURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA E
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓNC¡.NO POUíTICO".

LA RESTDENCTA DE oBRA DE "el óRceruo poiírlco" senÁ
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS IíONTOS
ESTIMADoS srcúN sEA EL cASo, st HUBo PAGos ADELANT
nrlrruonÁru Los t\roNlos pAGADos PoR TRABAJoS No EJE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE
IMONTO DEL CONTRATO.

"eu óRcaruo pouílco" venlrtcRnÁ pERtóolcRrvlENTE st Lo
coNTRATo sr rsrÁu EJECUTANDo PoR "EL coNTRATlsrA"
oBRA cot\¡pRot\¡ETtDo v si coruo coNSECUENCIA DE LA
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES I\,IENOR

n/poRTE DE Lo our oealó REALTzARSE "el Óncn¡lo
DIFERENCIA DE LAS ESTIMACIONES

Óru y EN DICHAS E
DICHOS IMPORTES EN

rn{e m vERr;rcACr
I\./)

- ''r.-""

IMES A MES SE
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DENAMIENTOS EN MATERIA DE

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
U CONTRA O EN CONTRA DE "EL

DE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
ANO POLITICO"

LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
LAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

ABLECE LAS SIGUIENTES PENAS

PENAS CONVENCIONALES

Dos EN cuÁusuua TERcERA
sE LE RpLtcnnÁ uNR sRruclóru or
SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
lóN

UTAR UNA O VARIAS ORDENES DE
TRATO LA SANCION SERA POR

NDIENTE A tA FIANZA DE

ORME A LAS ESPECIFICACIOI{ES
ECUTADOS SE TENDRA POR NO
oRGANo polÍrrco" onoeruRnÁ m
NTRATISTA'' Y EL COSTO QUE ESTE
A SALVO LOS DERECHOS DE "EL

NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE

R LOS PAGOS EN EXCESO DE
O FEDERAL Y SU REGLAMENTO

eenÁ pacaR,CONTRATO, DE
A LA ESTABLECIDA EN LA LEY

O FISC.A,L 2018 EN LOS CASOS DE
S SE CALCULARAN POR DIAS

OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE

ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AGADOS NO EJECUTADOS O NO
OS POR EL MOTIVO ANTERIOR SE

ADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
EÑALA EL ARTICULO 55 PÁRRAFO
ERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO

ONTARAN DEFINITIVAÍ\4ENTE DEL

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
E ACUERDO CON EL PROGRAMA DE

¡rrcRcrón sE oBSERVA euE EL
rÉRvrNos ABSoLUToS, euE EL

" RETENDRÁ EL 2.oo% DE LA
PERIODO DE LA EVALUACION

MACIoNES SE AGREGARAN I-OS
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iMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O AT
r' aIunc¡ÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR ESTE P

rÉnn¡INo DEL PLAzO DE EJECUCIÓru SrÑNUOO EN EL CO

9ARA EL CASO DE INCUIMPLIMIENTO POR CAUSAS IMP
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA
poR cADA oíR ruetunAL DE ATRASo, cRLcuLÁttoosr
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELARAN LAS
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOLAS A "EL CONT

SI POR LA TVIAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCION DE LA
coNTRATlsrA", "EL óRc¡No pouilco" DETERMTNA LA
pRocroEnÁ DE ACUERDo coN m clÁusur-a pÉclrur c
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIO
DE LoS TRABAJOS NO EJECUTAoOS STÑnmDOS EN EL P
CoRRESPoNDA PoR LA EVALUACIÓn oT LoS DAÑoS Co
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS. EL DIFERENCIAL
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECO
SI LA FIANZA DE GARANTín pnRa EL CUMPLIMIENTo DEL
cuBRtR LA pENAltzactó¡t, "EL coNTRAT¡srA" sE oBLl
óRcrr.¡o pouírrco" MEDTANTE cHEeuE cERTtFtcADo o DE
trINANZAS, TESORERiA DEL G D F.

..EI. CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIO
(]OÑiE FI¡ADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE
i.L.L ¿.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIN¡¡CIÓI.¡,
OUL'EL CONTRATISTA" OI\4ITA EN LA PRESTNTECIÓT.I DE LAS

AS|ñiiSrtlO, EI'l CASO DE QUE "EL ORGANO P
SUPERVISION EXTERNA, PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANC
TIiABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SU
No coNCLUyA LA oBRA poR CAUSAS ttrnputeglrs R É
INCREMENTE LoS CoSToS DE supgRvIsIÓN EXTERNA, LoS
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL

cuANDo "EL coNTRATT§TA" rNcuRRA EN LA r¡rcuctóru
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IX/PONDRAN SANCIONES

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEIMENTE CON RELACION
pRoyECTo LA supERvlstoN coNSULTARA coN "EL ó
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJE
OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS DEDUCTIVAS CO
DF CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PFSPORCIO

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTE
pARTE DE "EL óRoaHo polílco" euE No ES F,\llBLE
CONTRA.TISTA" TENDRA QUE DEI\4OLER POR SU CUENT
F-JI.:CUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ES
pRocEDtENDo "EL óRcnruo polÍlco" A RETENER uN
oTvoLIcIÓIl Y RETIRO DE I\¡ATERIAL DEFICIENTE MAS EL
ENTERA SATISFACCIÓN oE'.eT ÓnGI¡¡O POLíflCO,,. EN
"el ónoaruo pouílco" TENGA euE HACERLo, sE LE Ap
DE Lo euE cuESTe uÁs EL 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS
colDtANAtvlENTE DURANTE EL pRocESo DE rn E¡rcuclót¡
MENSUALT\¡ENTE, sE LE RereruoRÁ uN IMPoRTE tcu

PONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAY
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RELATIVOS CON RESPECTO A LA
It\¡tENTo sE APLIcARÁ uRsrn eL

TO O CONVENIO

A "EL CONTRATISTA" EN LA
euE sE npLrcRRÁ srRÁ oel z.ox
BRE EL I\¡ONTO TOTAL DE LOS

IDADES QUE POR RETENCION
TISTA" COMO SANCION.

BRA POR CAUSA IIVIPUTABLE A "EL
sIÓru orI CoNTRATo Y SE

A, EN CUYO CASO SE APLICARA
CORRESPONDIENTES AL IIMPORTE

ANTERIoR, nor¡¡Ás DE Lo QUE
NDIENTES A LA AFECTACION POR

EL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
ACION DEL NUEVO CONTRATISTA

RATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL

A FAVOR DE LA SECRETARIA DE

RESPETANDO LAS FECHAS DE
puCRnÁ LA PENA CoNVENCIoNAL
sE APLTcARÁ pon c¡oe peRiooo

MACIONES

DECIDA LA CONTRATACION DE
y r¡rcucróN coRRECTA DE Los
ESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
EN LA FECHA PACTADA Y ELLO

ISMOS SERAN TRASLADADOS A "EL

ENTE POR LO OUE HACE A LA
E CONSISTIRAN EN LO SIGUIENTE

LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
POLITICO" A EFECTO DE

ECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
PARA LA QUE FUE CREADA LA

NDIENTES POR EL DIFERENCIAL
MULTTPLTCADO POR DOS (2).

E EN i-A QUE SE DICTAIVINA POR
PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL

Y RIESGO LOS ELEI\¡ENTOS MIAL

ECIFICACIONES Y AL PROYECTO
RTE IGUAL AL ESTIMADO POR

QUIVALENTE A LA REPOSICION, A
DE No REALIZAR LR oTUOLICIÓN y

A "EL CONTRATISTA" UN CARGO

BROS DE IVIATERIAL SOBRANTE
E LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA

A 0.60% DE LA ESTIMACION
REALIZADO LA LIMPIEZA, IIMPORTE
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OUE SE REINTEGRARA EN LA ESTII\¡ACION DE CUYO PERI
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EOUIPO NO
Recepclór.¡, sE LE DEScoNTARÁ u¡¡ tlr¡poRTE EQUIvALENTE
y sr"EL ónoa¡¡o potírtco" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo
Lo QUE ..eu ÓnCAHO POLÍTICO,,TUVIERA QUE PAGAR MAS EL

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SE
EN LA EJECUcIór.¡ oe LA oBRA ocAStoNARA ACCTDENTES A
IECI-AMACToNES coN cosro, ESTE sE TRASLADARÁ n "el
ACUERDo A Lo sEñALADo EN a- RRrículo 13 PRTMER
COi\STRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON
PARA EI. FINIQUITO Y RECEPCION DE LOS TRABAJOS OBJ
ACiIEEDoR A UNA saructóu rNrcrAL euE coRRESpoNDERA A
CITENTA DE LA CIUDAD DE MEXICO, ACUN4ULANDO UNO PU
DE LA cruDAD oE ruÉxrco poR cADA oiR oe TNCUMpLTMTE
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE I

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

LA ApLtcACtóN or LAS pENAS coNVENCIoNALES AL c
pRESENTE coNTRATo, se HrnÁN EN ApEGo eu lRrícut-o
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO
las pouírcAs ADMrNrsrRATrvAS, BASES y LTNEAMtENToS

oÉc¡ruI cUARTA.- SUSPENSIoN o REScISIoN ADMINISTRATIV

.,eI ÓRca¡¡O POLITICO'' R TnnVES DE SU TITULAR PODRA EN
O RESCINDIR ADIVINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON
DE oBRAS púgLrcas DEL DrsrRrro FEDERAL v RRrículo
oBRAS púeLrces DEL DtsrRtro FEDERAL poR cAusAS J

cASo ANTERIoR, "EL óRcaruo poLíTtco" Lo NolFtcARA
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISION
DERECHo coNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR oe otez oíts
euE REctBA LA NolFtcActóN. "EL óRcaruo PoLíTtco" R
pLAZo DE euINCE oins HÁett ES SIGUIENTES A LA FECHA E
CONTRATISTA''

cuANDo sE DETERMTNE LA susprrustótt DE Los TRABAJoS
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA''. "EL ORGANO
zz pÁRRrro cuARTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcas oel
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA'' LOS TRABAJOS EJECUT
RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO

EN cASo oE RrsctstóN poR CAUSAS IMpUTABLES A "EL co
pRocroEnÁ A HACER EFECTIvAS ms cRRRNriRs y
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AUI'I NO
FtNreutro coRRESpoNDtENTE. Lo euE oEaeRÁ Er
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA
DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOS',C DE
ASI COIIO, LO RELATIVO A LA RECUPERACION DE LCS I\¡ATE
LE |-IAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR E5 SlN PERJUIC
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A I O ESTABLECI
DE OBRAS PUBLICAS DEL D¡STRITO
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

FEDERAL; 71 Y 72DÉL
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O SE HAYA HECHO LA LII\¡PIEZA

TILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
0.60% DEL MONTO CONTRATADO

sE cARGARÁ e "el coNTRATtsrA"
00%

IENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
ROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

CONTRATISTA" RESPONSABLE. DE
pÁRRRro DEL REGLAMENTo DE

RTUNIDAD LA DOCUMENTACION
DE ESTE coNTRATo sr HnRÁ
PUNTO SESENTA UNIDADES DE

CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
RESos DE LA ctuDAD oe rr¡Éxtco

TISTA OUE SE CONSIDERAN EN EL
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ESTABLECIDo EN LA sEcclÓru ¿ oe
MATERTA DE oBRA púeLtcr

DEL CONTRATO.

IER MOMENTO SUSPENDER
r¡¡ rl aRrícuLo 27 DE LA LEY

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
FICADAS. SI SE PRESENTARA EL

R ESCRITO A "EL CONTRATISTA''
Éslr ¡¡RnrrrsrnRÁ Lo euE A su
BILES A PARTIR DE LA FECHA EN

SOLVERA LO PROCEDENTE EN UN
QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL

O RESCISION DEL CONTRATO POR
' DE ACUERDO AL ARTICULO

tsrRtro FEDERAL v nRrículo zr
DISTRITO FEDERAL, PAGARA A

os, ASÍ coMo, Los cASTos No
ENTE COI/IPROBADOS QUE SE

TtsrA", "EL óRGANo polírtco"
SE oRÁ oe cuBRrR Los TTMPoRTES
LIQU OS, HASTA QUE SE OTORGUE EL

DENTRo DE LoS TRTInTR oiRs
MINACION DE LA RESCISION. EN

TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS
Y EQUIPOS QUE EN SU CASO

DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
EN Los tnrícut-os 27 DE LA LEY

MENTO DE LA LEY DE OBRAS
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CUANDO POR CASO FORTUITO Ct FUERZA MAYOR SE IMP
TRABAJoS, ..EL CONTRATISTA,, PODRA OPTAR POR NO EJ
oprA poR LA TERMtNAcIón Rl¡lctPADA DEL coNTRATo,
ESCRrro A "EL óncaxo potilco", outEN DETERMTNARA
vETNTE oiRs HRaILES stcutENTES A LA PRESENTACTóII oEl
NEGATIVA, senÁ ruTCTSARIO QUE ..EL CONTRATISTA,, OBTE
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI .'EI ÓNCAT.¡O
pLAZo sg rcNonÁ poR ACEpTADA LA PETtctoN DE "EL co

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERÁ CRUSNL DE RESCISIÓN OEl
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL
EL CUMPLII\4IENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVI
CIUDAD DE MEXICO, DICHA RESCISION SERA INDEPEN
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBI
PREVISTA-S EN DICHO ORDENAMIENTO.

,EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVEF' A "EL Ó
DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL
LA Docuf\¡ENrnc¡óN euE LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA

LA CoNTRAvETcIÓru A LAS DISP3SICIoNES Y REQUISIToS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE
orsrRtro FEDERAL, urs políttcAS ADMtNtsrRATtvAS, BAS
OSIEA PUBLICA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
INC]IJMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACION
trS|IPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO
R[SPONSABIIIDAD PRRN "CI ÓRGANo polirco". RoE
COI.JTRATISTA" LAS PENAS CON\/ENCIONALES CONFORTVIE A
coNTFlATo y sE LE HAGA EFECTIvA LA cnRRuríR oto
lvrs[/o

Los pLAzos No pREvrsros EN EsrR clÁusulA sE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

DECIMA QUINTA.- SUSPENSION TEMPORAL DEL üONTRATO

"EL cRGANo polÍrco" pooRÁ suspEt\DER DE MANERA
CON¡TRATADOS EN CUALQUIER I\4OIVIENTO POR C^USAS J
INITERES GENERAL SIN oUE ELLo IIUPLIQUE SU rEn¡viIruRcIÓI.I

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUCtE
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS,]AUSAS QUE I\IOTIVARON D

oÉcrua SEXTA.- tNTERpRETAcIór,t v cuMpL!MrENTo DE o

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA
DE LO PACTADO. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
UNA DE LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTO.S Y REQUISITOS ESTABLECI
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
DE oBRAS púelrces DEL DtsrRrro FEDERAL, coNFoRME A
DE LAS polílc¡s ADMrNlsrRATtvAS, BASES y LTNEAMT

FCR LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADN4INISTRA

oÉc:wr¡ sÉpirrue.- TRABAJoS ExrRAoRDtNARros.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRAB
,JñIGINALMENIE PACTADOS QUE, A JUICIO DE ',EL ORGANO
DURANTE EL DESARROLLO DE S TRABAJOS, PREVIA INSTR
SCLICI'IUD POR ESCRITO, LA CI SE ASENTARA EN EL LIBR
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a\ BtLtrE LA coNTtNuactóru DE Los
UTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
DEBERA SOLICITARLA I\¡EDIANTE

CONDUCENTE DENTRO DE LOS
RITO RESPECTIVO, EN CASO DE
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA

CO'' NO CONTESTA EN DICHO
TISTA''

NTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

ISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
POR EL cóolco FtscAL DE LA

ENTE DEL EJERCICIO DE LAS
NO DE LA CIUDAD oe vIÉxlco

polílco" EN uN PLAZo DE
DIMIENTO RESPECTIVO, TODA

IZACION DE LOS TRABAJOS

UE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
LEY DE oBRAS púautcas oel

Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
SOBRE LA MATERIA, ASi Coluo EL
DE "EL CONTRATISTA'' QUE SE

R su Rrscrstóru rN[/EDTATA srN
DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL

E:STABLECIDO EN EL PRESENTE
PARA EL CUMPLIIVIIENTO DEL

n lo srñalADo EN EL coDrco DE

PORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
FICADAS O POR RAZONES DE

EFINITIVA

SUS EFECTOS LEGALES UNA \/EZ
HA SUSPENSION

IONES CONTRACTUALES

lc,rclótt o DEL INCUMPLIMIENT
ICTAMENTE AL TEXTO DE CADA

NSTRUIMENTO, A LOS TERIVIIN
S POR EL ARTICULO 1O P

-, EL REGLAMENTO DE LA LEY
ESTABLEcIDo EN LA sEccróN a

EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y
OUE SEAN APLICABLES.

EXTRAORDINARIOS A LOS
polínco" RESULTEN NECESARtoS
CCION QUE SE LE DE A TRAVES DE
DE BITACORA.

,.- :':.' .211:
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FL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS P
BASE EN LA MEloDot-ocín euE TTENE ESTABLECTDA "EL oRG
ArJToRtzACtóru or LAS tvltstvlAs, PUDIENDo EFECTUARSE c
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL
pRocRAMA ANUAL DE oPERACtóru or LA uNlDAD, P

CONVENIOS RESPECTIVOS

"EL IIVIPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIEN

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EST
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCION Y
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

:' SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPI-OS Y P
"EL oRGANo pouir¡co" coNSTDERA FACTTBLE DETERMTNAR
LO-E TLEiüIENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS
CONTRATO PRCCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS,
úüi.rrRATtsrA" y Éstr rsleRÁ oaltoRoo A EJECiTAR
PI?ECIOS.

c) st No FUERA POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS
ES-ABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE EsTR cLÁusULA, .,

D[ "EL óRc¡¡¡o pouírrco" y DENTRo DEL plAzo euE
ÓIIACORA, SOUIT¡TNÁ A SU CONSIOTNRCIÓIr¡ LOS NUEVOS
DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA INTELIGENCIA DE
PRECIOS DEBERA APLICAR EL M¡SMO CRITERIO QU
DETERMINACION DE LOS PRECIOS UN ARIOS ESTABLECIDO
oRGANo polílco" RESoLVER AL RESpECTo sl Ar\rBAS
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
r.rNrrARros, su¡rrÁruoosE pARA su pAGo A Lo DtspuESTo

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE
PRECICS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN,
,ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL
E¡TCUCIÓru DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICA
POR OBSERVACION DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENI
pRECros uNtrARtos euE EMtrE LA cooRDtNnclór.¡ rÉcN
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE IVIEXICO

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPO
pLAZos ESTABLECTDoS EN El rRricut-o 70 DEL REGLAME
OEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO E
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

DECIMA OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE DE LOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCU
DE ORDEN ECONOIVIICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO
nrRllznnÁ coMo Lo tNDtcA El tnrículo s3 y s4 DE LA LEy
FEDERAL Y ARTICULO 65 FRACCION I REGLAMENTO
DISTRITO FEDERAL. PARA EL EFECTO SE rvtsRnÁn cnoR
IJNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CEPTOS DE

'Álvoro,Obregó

,,.r't¡¡r¡#iffffi§In¡ffi5&* -.
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RATISTA" POR CANTIDADES O
oRTcTNALMENTE, sE tRRÁ corl

o polÍrtco", PREVIo Rr.¡Át-lsts v
CARGO AL PRESENTE CONTRATO
ESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
to A LA crLEaRRctóN DE Los

FORMA

EN EL CONTRATO QUE SEAN
POLITICO" ESTARA FACULTADO

SE OBLIGA A REALIZARLOS

S UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
S NUEVOS PRECIOS CON BASE EN

RECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
coN LA t¡{TEnvEructÓtt DE "EL

TRABAJOS CONFORME A TALES

ECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
CONTRATISTA'' A REQUERIM IENTO

PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
ECtos uNrrARros, ncovlpRñnoos
UE, PARA LA FIJACION DE ESTOS

HUBIERE SEGUIDO PARA LA
EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL

ES LLEGAREN A UN ACUERDO
TE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
CONFORME A DICHOS PRECIOS
u crÁusurA sEXTA

RTUNAMENTE LA PRoPosIcIÓru oT
O LLEGUEN "LAS PARTES" A UN

porirco" pooRÁ oRDENAR LA
PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
EN EL TABULADOR GENERAL DE

DE LA secnEtRRin DE oBRAS Y

RJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
ENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
DE LA LEY DE oBRAS púaLrcrs

LA SECCION 9 DE LAS POLITICAS
Rr púeLrca.

QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

nEouccrórr¡ DE Los cosros sE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

LA LEY DE oBRAS púalrcRs oeu
UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
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EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LAVIGE
REATIZARAN EN TERMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY D
FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EL t-A SEGCION 1

ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE O

nÉcrrura NovENA.- DEDUCcIoNES ESpEciFtcAS.

''EL oRGANo polírtco" DESCoNTnRÁ R "EL coNTRATt
TRABAJC LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR DE
SÉRVICIOS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
nrvisró¡¡ y supERvrstór.¡ or LAS oBRAS Y EL 0.20 % PARA EL
INDUSTRTA DE LA coNSTRUCCIótr¡, rslR úlrlri¡R oPCtoNAL
cuAL DEBERA solrcrrAR su cRNcrmclóN PoR ESCRIT
PRESENTE CONTRATO.

vrcÉsrrvra.- supERvtsló¡¡.

"el óRcANo poLíTtco" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR
TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE rsrÉru n
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCION
oBRA, DE No seR asi, "EL óRGANo porílco" poDRA RESCT
CONTRATISTA'' SU CUMPLIIVIIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE
oRÑos Y PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIIVIEI{TO CAUSE A

VIGESIMA PR¡MERA.- JURISDICCION Y NATURALEZA DEL CO

P,ARA L\ INTERPRETACION Y CUI\4PLII\¡IENTO DEL PRESENTE
\e,JFLLo euE No EsrÉ TxpnESAMENTE ESTTFULADo EN EL
LA LEGISLACIC)N Y JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES QUE
l.-,¡i ilrl-jDAD DE IVIEXICO. POR LO TANTO. "EL CONTRATIST
PJDIEiiA CORRESPONDER POR RAZON DE SU DON¡ICI
CUALOUIER OTRA CAUSA. ASIIVIISMO LAS PARTES ACEPTAN
CONTRATO ES DE NATURALEZA ADIÚINISTRATIVA POR DI
OBJE IO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES M,ANIFIESTAN OIJE SU VOLUNTAD TRANS
NO SE VIO INFLUENCIADA POR I.III{CÚN VICIO O ERROR QUE
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO,
CALCE Y AL IV]ARGEN t LA CIUDAD DE IVEXICO, A LOS 03

PO EL tTtco"

kr
ABEL LEZ R

DI CTOR G DE/O
DESA URB

A LANDE
E

J
DI

URB
DE SERVICIOS
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C¡A DEL PRESENTE CONTRATO, SE
oBRAS púelrcas DEL DrsrRrro

Y SECCION 22 DE LAS POLITICAS
púaLlc¡.

A,, PoR CADA ESTIMACIÓN DEL
OS RELACIONADOS CON Lf,S

NTRATOS DE OBRA 1.50 % PARA
STITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA

ARA "EL CONTRATISTA", PARA LO
PREVIAMENTE A LA FIRMA IIEL

N CUALQUIER MON4ENTO QUE LOS
IZANDO POR "EL CONTRATISTA"

RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
IR EL CoNTRATo o rxIcIRÁ e.eL

TIMO SERA RESPONSABLE DE LOS
EL óRGANo polÍrco"

ONTRATO, ASi CON/IO, PARA TODO
ISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A

ESPONDAN CON RESIDENCIA EN
RENUNCIA AL FUERO QUE LE

PRESENTEOFUTUROOPOR
I\¡ENTE OUE EL PRESENITE

ICION DE LA LEY. EN RAZON A SU

EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
DIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
E Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
DEL MES DE MAYO DE 2018.

R "EL CONTRAT ISTA"
ERÍA TCI, S,A. DE..TALLER C NTRAL DE IN

c.v

AN GOMEZ CANTU
ADMINISTADOR UNICO
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